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NOTICIAS EXTRANGERAS.
INCIATSKKA.

Lúv.Jrcs // Je Difí'emhe.
No* prometemos quu el duque de WelHngton aprovechará la pri

mera ocasión que se le presente para repararlos errores en qu; ha 
incurrido. Durante su permanencia en Verona ha sido tal la irresolu
ción que ha mostrado en todas ias negociaciones , que los diplomáti
cos rusos no han encontrado dificultad en llevar a cabo sus proyec
tos. De resultas de esto la dignidad de Inglaterra se ha visto compro
metida por un instante , pues nosotros no tenemos ninguna duda en 
que cuando se sepa á fondo cuanto ha ocurrido en Verona , se descu
brirá que el duque de Wellington ha hecho concesiones, y prometido 
explicaciones sin estar autorizado para ello.

Por un efecto de la indecisión del duque la Rusia y la Francia s: 
han visto comprometidas á hacer una separación entre sus int-.trses y 
los de 'os d-mas Sobeianos del continente , habiéndose preparado est3S 
dos potencias para seguir su sistema d- política particular, a fin de con- 
segu.r sus respectivos objetos fei Gobierno ingles se prepone reparar 
esta falta en el nuevo Congreso de Pari», cuyos resultados serán mu
cho mas importantes, aun cuando no se reúnan en él perseuages ten 
eminentes como los-que han asistido á los Congresos de Vicna y de 
Verona. Cuanto se ha resuello en estas dos últimas ciudades no ha 
servido mas que para dir á conocer -1 carácter de ios negocadores, 
poder foimr una ligera idea de la política secreta que se dirige con
tra ¡a Inglaterra , y descubrir el odio que profesan a esta , algunas de 
las principales potencias del continente; por lo demás el resultado ti
na! dimanará de Paris. Las grandes cmstiones que se discurran en 
este Congreso serán las moma; que en los precedentes , á saber , un 
ataque eu el peste proyectado por la Francia, y otro ataque en el Este 
preparado por la Rusia.

Di aquí se infiere que el asunto de la Península no es tina cu-s- 
tion aislada, pues abraza la política qus debe seguir toda la Europa, 
arreglándose á sus intereses. Ademas, si el sistema pac.fi.■. llega á pre
valecer en Paris, le será muy difícil 4 la Rusia llevar a efecto sus pro
yectos sobte la Turquía; y esto adquiere tanto mayor grado di certe
za, cuanto que se están haciendo los mayores esfuerzos para q otarle to
do pretexto de agtesion por medio de un nuevo p an de negociaciones 
en Constantinopla.

Esta importante mudanza en el giro de los negocios se ha debido 
probablemente á la energía que ha manifestado nuestro Gobierno , y al 
aspecto imponente que ha resuelto tomar. Al concluirse el Congreso de 
Verona le creyó que todo estaba ya terminado, y qui el rompimiento 
ds las hostilidades estaba suficientemente autorizado . aunque la decla
ración en favor de ia Francia no estuviese firmada por la Gran Breta- 
fia. La falta de esta firma no parecía en Verona un obstáculo conside
rable, porque se creía que en enviando la declaración á Inglaterra , no 
habría ningún inconveniente en firmarla , puesto qne estaba conforme 
con el modo de pensar secreto de nuestro negociador , aunque este no 
estuviese facultado para cooperar formalmente á ella.

Ei conocimiento de este estado de cosa» ha sido el que ha desper
tado de su letargo al Gabinete ingles, y el que ha propmclonado al 
partido liberal que hay en él un triunfo tari importante. Este Gabinete 
ha visto por primera vez la profundidad del abismo que se abría bajo 
nuestros pies: ha observado que todos nuestros triados y el gran prin
cipio bajo el cual se suponía que can'.in íbamos ; a saber : •> que ninguna 
nación tiene el derecho de intervenir en los negocios interiores de 
otra," se iban á ver comprometidos.

El principal empeño de la Francia ha sido el hacer firmar por la 
Inglaterra su ultimátum, ó sea su amenaza contra España , conociendo 
muy bien el valor que le daría semejante apoyo. Se cree generalmente 
que nuestro negociador en Verona no hsbia previsto que pudiese haber 
dificultad alguna en esto , y que el Sr. Pozzo di Burgo no habla Ido á 
Paris para concurrir 4 un nuevo congreso , sino para acelerar las medi
das á que habían de obligar la negativa ó la aceptación del ultimátum 
que se tttt*ba de enviar a España; pero en vista del nuevo aspecto que 
han lotilado repentinamente los negocios , se ha visto enredado en una 
nueva negociación y en un nuevo congreso, con tactivo de ¡a resis
tencia que opone la Inglaterta á la resolución de Verona. Kn este con
flicto es aun dudoso que la Rusia haya formado cau>a común con ’» 
Francia para el ultimátum, el cual , repelimos , que no es lo que debió 
ser al principio.

Entre tamo hay pendientes negociaciones impottantes para quitar á 
la Rusia hasta el atas mínimo pretexto de airear á la Tuiquía C«) , y

tenemos motivos para creer que este es el verdadero objeto de la comi
sión del lord Strangfott, del conde de Lutzow y de ¡os climas minis
tros qu; han pasado á Constantinopia. bu proyecto es inducir á ia Puer
ta á que tcrm.ne prontamente la guerra con ios griegos, haciendo al
gunas concesiones , para poderse preparar mejor á ia defensa conlia la 
Rusia en el Caso de un ataque por parte de esta. Las meras que t.eue .a 
Rusia de engrandecerse por ia pacte de la Turquía, su ascendiente en 
la política general de Europa, ei odio que profesa al comercio, y ce 
consiguiente á la prosperidad de la Grau Bretaña, han causado una In
quietud general , de que ha participado ei mismo Gobierno.

El tratado de Tiisit, publicado recientem-nte y sin comentario al
guno per el Courrier (j tratado que manifiesta mejor que ningún o:ro 
do; unió uto ios proyectos de la Rut.a), se ha milano como una coa su
mamente curiosa en todas las grandes concurrencias poética,; pero tam
bién como un malísimo presagio. En todo caso , y s;a cual tuerc el resul
tado, lus ingleses verán siempre con satisfacción qu; su Gobierno luya 
vuelto a tomar el carácter que le corresponae; y el congreso de Vtr.--.ri», 
en vez de mancillar nuestro honor y de peí indicar con sus resoiucior..* 
á nuesuos intereses, como hubiera sucedido -dunabienitnle si ias Hu
biésemos adoptado ciegamente, contnbu mentó de nuesir» ¿lona
y á la salvación de nuestros aliados.

PORTUGAI.

1ic.i ;J di Dicin'ibrt.
En la gaceta Universal del ij se inserta una protesla de dos (Epa

tados de S. Paulo, que se escaparon clandestinamente de Lisboa, fe
cha en Falmcuth á 20 ds Octubre d: 1821. En dicha protesto , escrita 
en un esti.o sumamente acre contra las Cortes de Portugal , ha
cen tos mayotev esfuerzos para probar la parcialidad con que han pro
cedido «stas en cuantos asuntos relativo» al Brasil se han puesto j su 
dehb-ración , y la injusticia conque se ha querido sostener la infe
rioridad de esta preciosa parte ds -a monarquía portuguesa , r.o obstante 
la oposición enérgica d : sus diputados. Habían de la nulidad á qu: ha
bían quedado reducidos, de losdesa.res que sufrieron en dichas Cortes, 
délos peiigtos que corrieron durante su permanencia en clias,y del 
atroz proyecto de ases i n it to-.; y por último concluyen con decl- que si 
á pesa, c todo hubieran podido llegar á prrsirad rse de qu; su muirte 
pudiera haber producido el mas pequeño bien .i su país, se hub :ua 
ofrecido en voluntrrio sacrificio á la :V¡..-_ií..hi.i d- los po.-tutu■■ e>; 
pJto que ni la prudencia ni el patriotismo les acor.» jaban este verda
dero suir.dio.

En la sesión de Cortes del 24 se empezó á discut r el dictamen da 
la comisión sobre ti interesante asunto oel ¡ur m.r.to de la R .r.i , y 
se concluí ó en la det 27, habiendo dec dido el Congreso que se ccui;s- 
tase al Gobierno -i que las Corte» quedaban enteradas."

Seii'ut Je Cuates uel .'4.
Después de haber tratado de algunos asumo» particulares obturo la 

palabra ci Sr. Oiiveira , y cijo que las consideras.ores que debían todo» 
¡os hombres libres a su mas constante delcnsOt Benjrm n Ccr.sten: la 
ammabin 4 presentir u las Cortes el busto de iste ilustre par-icf.. á 
fin de que lo mandasen colocar en donde lo tuviesen por convenirme. 
El Sr. presidente contestó que esta olería había sido oída con el rnoor 
agrado, y en cuanto al lucar en que deberla colocarse se ccotdo que pa
sase a la comisión de Artes.

Habiéndose leidp ei dictamen de la comisión especial sobre ios 
asuntos de la Reina , tomó la palabra -1 ór. l'creira co Carmo, y di¡o •• 
»* La relación que ha presentado el Gobierno al Congreso sobre r>te 
asunto, el dictamen de ta comisión y la proposición del or. Josef 
Acursio das Ntvesnos presentan tres ■ aportantes prcb cmas: a nh-r r 
1.° l La ley que manda ¡urar .a Constitución pvnt.ta de ia Monarquía 
debe entenderse también con la Reina: 2.1 : A quién corresponde ti 
hacer jurar esta ley; al Gobierno, ó ai poder judicial: Y 5.' ¿El Go
bierno en la egecuciou de la lev se ha ceñido exactamente a lo que 
esta prescribe: La resolución de esto» tres prcblrma» abraza toco lo 
que puede decirse en la materia. Y'.) soy. a hab’ar sobre e .a con ¡a 
mayor repugnancia , porque no trato de ocultar ai Congreso que ei lu
gar que he ocupado en la magistratura se "¡o debo á la Re.nu . pero t am
bién se qu: d.bo sacrificar por !a patr a rodos m.» afecto* y sentimien
tos, y fiesta ia g:aí tud misma. Nada de conducta equ.vo.a, ni me
nos de huir el cuerpo cuando hay un emir-nt; pri eto' m: d-t:s* 
será siempre Cimjftucéon v »:.:.i.r mus, tun.-r ■'-■ y. ■> .'■* «v. Bas
ta de exordio, y vamos a ia cuestión.

•> La ley de 11 de Octubre manda que loi funcionar:;'* públicos y 
los que poseen bienes de !:t cotona presten ei jir«m,r,l<> a ’a c .'rsritu- 
c-.oe. He aquí las dos ctrcunslancat un que se cx.ee el luram.ato , y(1) Farsee qu: truc u tgociaciones no han servido de nada.



M „
♦ *.::r.os sí la comprenden ó no á la Reina, Yo abro es» misma Ccnsn* 
tumor. que la Reina no ha querido jurar, y veo que es llamada á scr 
p.rte de la regencia provisional cuando vacare la corona. Luego la Rei- 
.:a es un funcionario público, y la Constitución no puede conceder de- 
ríc'-ios á quien no reconoce el deber de juraría.” El orador probó después 
que lo, bienes que pcseia la Reina eran de los llamados de ia corona , ¿ 
infiró que la Reina como poseedora de estoi bienes, y como funcio- 
naiio público, debía jurar la Constitución.

Luego manifestó el orador que el imponer castigo á los delincuen
tes pertenecía al poder judicial, pero que cuando no babia crimen , co
rro que «1 asunto no era contencioso , le correspondía al Gobierno eí 
aplicar la ley-, infiriendo de esto que pues la Reini no había cometi
do crimen alguno en rehusarse á jurar la Constitución, correspondía al 
Gobierno y no al poder judicial el hacer egecutar la ley.

En cuanto i si el Gobierno había observado exactamente los tér
minos de la ley , habió el orador largo rato , manifestando que ha
biendo pasado tres ministros i enterar á la Reina del decreto de ai.da 
Octubre, y negádose esta ,í prestar el juramento, í pesar de haberla ex
puesto los funesios efectos de su alucinamiento, aprobaba la conducta 
del Gobierno , porque en eiii encontraba firmeza, humanidad y ráspa
lo á la Reina; pero que no aprobaba el dictamen de la comisión , por
que le parecía mezquino...........

;Podremos permitir, dijo el orador, que la augusta esposa del me
jor de los Reyes , la madre del sucesor de la corona de estos reinos 
V;va mezquina y miserablemente en su quinta de Ramaihau, ó en 
países extranjeros: ¡Consentiremos en que los santos aliados tengan la 
satisfacción de sustentar con escasas sumas á laque fue Reina del Reino- 
lindo de Portugal , Brasil y Algaibes! ¡Será compatible con la digni
dad nocional que nuestro gran Rey , que tantas veces ha manifestado 
que solo será feliz cuando la nación lo sea, desmembre su escasa dota
ción para mantener á. su Real consone: ¡Consentiremos «n fin qua 
los Srcs. Infantes sacrifiquen al diario y preciso alimento de su augusta 
madre aqu í as cantidades que la nación les ha señalado para sostener 
el Real decc ro : Yo no puedo creerlo, y asi al mismo tiempo que 
apru bo ia conducta del Gobierno , pido que vuelva el dictamen á 
1? .omisión para que designe á la Reina una dotación con que pueda 
mantenerse en cua'quier país que elija para su residencia.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Coruña 2- de Diciembre.
Con fecha de ayer se participa haberse restablecido enteramente la 

trarqu.lidad en ia villa de Puente de Eume y en ia Sarria, en donde 
momentáneamente había sido alterada en ei acto del sorteo i el cual en 
todo, los demas pueb.os del distrito se va realizando sin disturbios.

Huesca 27 de Diciembre.
F1 cab'cií’s de facciosos canónigo Balonga ha sido destrozado en 

el valle de A ia por las tropas nacionales, huyendo él i Francia, que- 
i:,rvJo muerto P.i.r-mera, y helándose muchos en el puerto; las tropas 
o mi. ron \ br miaron fraternalmente con las francesas. La columna de 

:r¡ 11,, art ayer 13 facciosos á Castan , y le hizo ti prisioneros. 
11 y hemos recibido parte de Gallan, diciendo que ha cogido al cabe
cil a J'jci’-.oa y otro m is, hiriéndole muchos, matándole dos , con mu
cho bet.n d_ fusiles y una caja de guerra.

Zaragoza S° Diciembre.
Comandancia gene-ai del 6.° distrito.=El señor comandante gene- 

reí de e-r- d’-.tr-to , y en geíe del egército de operaciones del mismo, 
me dic: d:;d-‘ F aca con fecha de 28 del actual lo siguiente: » Exce- 
Ici t: ,;nio ir.: Después de verificar un reconocimiento sobre la plaza de 
M.-qu " i -m dispuse se les destruyera otio molino situado .1 une hora 
de .¡u l a plaza, !o que se ha verificado quitando!--: 160 fanegas de 
;r o que allí tenían, é igualmente me he posesionado del tercero y 
ú: ;o que les quedaba, distante otra hora de Mequínenzz, y conti- 
t-tV.i tomando mis medidas para estrechar cada vez mas esta plaza, no 
muy abundante de recursos para subsistir largo tiempo. Lo que aviso 
a V. F.. para su conocimiento.” Y lo traslado á V. S- para su inte- 
liiienc 3, y á fin de que se sirva hacer llegue á la d;l público por medio 
de ios diarios de esta capital. Dios guarde á V. S. muchos años. Za
ra, cza 30 de Diciembre de 18a2.= Antonio Amar.erSr. gefe político 
de esta provincia ~\Tcta. Por un aviso particular del Sr. barón de Ca
to: delrt t.-ngo entendido que á reclamación del Sr. Castellar, co
rnil ríante de la columna de operaciones que había dispersado los fac
ciosos de Castellón, se ponía en marcha y en comunicación con dicho 
gefe hacia ia paite de Cherta.

Madrid Viernei 3 de Enera.
» S. M. el Rey sigue felizmente en su convalecencia: S. M. U 

Reina continúa en su mejoría. SS. AA. continúan sin novedad en su 
¡ir.pori; nte salud.1’

CORTES EXTRAORDINARIAS.
PXBSIDXNCIA bel SF.ÍtOR OLIVE*.

Sesión del din 3.
Leída y aprobada el acta de U anterior, te mandó agregir á ella el 

veto particu ar dei Sr. Seoane, contrario ¿la aprobación del art. 1. so
bre milicia activa.

Las Cortes r.-c bieron con agrado la felicitación que le» dirigía el 
.t ur.t turismo constitucional de Orif.u-la por Us disposiciones que han 
tostado en bien de ¡a patria. Del mismo modo recibieron igual felici-

taclcn del batallen de M. N. A. de Sevilla.
Se mandó pasar con urgencia la comisión da Hacienda una expo- 

s:cíon de! intendente D. Ramón Aldama , remitida por el Sr. recreta- 
rio i.e Hacienda, sebre los gastos que se sigi en de no haberse enagena- 
do las fragatas llamadas Astre.t y Socorro, pertenecientes i la extingui
da junta de reemplazos. pidiendo se resuelva lo que debe hacer para su 
enagenacinn.

Se mandaron pasar á la comisión que entiende en el arreglo del go
bierno económico-político de las provincias las observaciones de los 
secretarios de los ayuntamientos de Moguer y Segovia sobre lo resuel
to acerca de los secretarios de ayuntamiento que sean escribanos.

A la comisión Eclesiástica se mandó pasar una exposición del pár
roco de Albalate , diócesi» de Cuenca , sobre la falta de cumplimiento 
que se ohserva en la ley de 11 de Abril último.

Igualmente se mandó pasar i la comisión de Guerra una exposi
ción del ayuntamiento constitucional de Alburquerque, cu la que ha
cia varias observaciones sobre la ley de reemplazos.

A la misma se pasó otra exposición sobre igual objeto ds D. Eusa- 
bio Valen, vecino de Navas, jurisdicción deVal de Santo Domingo.

Se declaró comprendida en ei ait. 100 del reglamento, y se man
dó pasar á la comisión de Hacienda una proposición de los Sre*. Rie
go y Canga, dirigida á que se señale una asignación proporcionada á las 
viudas de los individuos de la milicia nacional activa de Astútias que 
hubiesen perecido en persecución de facciosas.

La comisión de Visita de tribunales, en viste de la exposición de 
D. Sebastian Campo sobre si era él ú otro r\ que con e! nombre da 
D. Sebastian Martínez Campo se seña aba para viiitador de la audien
cia de Navarra, manifestaba que en efecto eta ¿1 mismo ; lo que debía 
ponerse en noticia del Gobierno para los efectos convenientes. Quedó 
aprobado.

Quedó aprobada por unanimidad la siguiente proposición de varios 
Sres. diputados: » Pedimos á las Cortes que no estando bastante claro 
en el art. 11 del decreto de a7 de Diciembre próximo pasado que 
fu:men en patada el batallón sagrado , la compañía de la inspección de 
la milicia nacional activa y demas partidas patrióticas que tuvieron par
te en los gloriosos sucesos del 7 de Julio, se declare que estaa com
prendidas todas ellas en el citado artículo.”

La comisión especial encargada del proyecto sobre sí modo de ma
nifestar la gratitud nacional por los acontecimientos del 7 de Julio , en 
vi t_3 de la adición del Sr. Munarriz, relativa al peso de ia medalla de 
que habla el decreto de 17 de Diciembre último; opinaba que el peso 
d: dicha medalla de oro debía ser el de tres onzas, dejando su tamaño 
i la determinación de la academia de Nobles Artes, y sari»faciéndose
la ccste per la tesorería general y fondo de imprevisto ; y respecto de 
la presentación de modelos opinaba que no solo debían comprender lo» 
dos primeros monumentos de que habla el art. 9 de dicho decreto, si
no también los dos citados en el tercer artículo. Quedó aprobado.

Continuó la discusión del art. 2.” del dictamen de la comisión de 
Guerra sobie el reemplazo de la milicia nacional activa.

El Sr. Becerra: Yo no me opongo al espíritu del artículo, sino á lo* 
tAminos en que e»tá redactado, porque no contiene ideas exactas, ni se 
presenta con toda la claridad que merece un objeto de tan alta impor
tancia. En este alistamiento se anticipa un servicio que no debía hacerse 
de pronto , y se concede en recompensa á ios que lo verifican la licen- 
ciacion de que trata el artículo: el artículo no dice esto, y por lo mis
mo no dice lo que debe decir para que se disminuya la aversión que 
puede haber á e»te sorteo , á fin de que sea mas llevadero el sacrificio 
que se exige de la juventud actual. Otra inexactitud encuentro en el 
artículo : dice que se licenciará cada año la sexta parte del total de esta 
fuerza , y la comisión debia haber hecho des distinciones : primera , ia 
de los pueblos en que se establece de nuevo la milicia activa , con los 
en que no se establece de nuevo , sino que se le da nueva forma: las cir
cunstancias son diversas , y es menester conciliar todos los extremos. La 
segunda distinción que es necesario hacer es la de los pueblos que hayan 
hecho ya algún sorteo para la formación de milicia activa y los oue 
no lo hayan hecho: ayer se ha dicho por uno de los Sres. de la comi
sión que habia pueblos, y ss citaron los de la provincia de Huelva y 
Alcalá de llenares, en que se han hecho ya dos sorteos: yo no sé co
mo puede ser esto, porque el decreto orgánico se expidió en 13 de No
viembre de 1821; no se recibió en las provincias hasta Enero de 822, 
y no ha mediado mas que un año ; por lo mismo no puede haberse he
cho mas que un sorteo ; paro sea de esto lo que fuere, lo cierto es qua 
el pueblo que haya dado el reemplazo del año 21 no anticin» ahora 
el de seis años, sino el de cinco, y de consiguiente el licenciítmi.nto 
no debe ser por sextas partes, sino por quimas partes: es necesario se ha
ga esta distinción.

Otro defecto del artículo es mezclar cotas que son enteramente di
versas , porque después de haber hablado del reemplazo anual por sex
tas partes, habla del reemplazo por bajas ordinarias par* venir á re
caer sobre el artículo siguiente ; pero para mí recae de Un modo qua. 
ofrece muchas dificultades. Asi pues creo que debe separarse de est« 
proyecto el modo de reemplazar las bajas ordinarias que tengan los 
cuerpos de milicia activa, porque ya esta ptevenido lo conveniente en 
la ley orgánica.

Él Sr. Sarabia : En los cuerpos de nuova creación que tengan ys 
una ó dos sextas partes de su fuerza deberán licenciarte tus individuo» 
por cuartas ó quima» partes , si no resultarla que te encontrarían de in
ferior clase a todos los dimas regimientos de su arma. Los primeros e- 
ticulos que praenta I» comisión son relativos á los cuerpos de nueva 
creación; los últ:moi ton iclativos á los antiguos. El artículo que sigue



lo tifo» redactado ¡a comisión de otro modo , que cree merecerá la 
aprobación de las Cortes.

Discutida suficientemente este artículo quedó aprobado.
Kl Sr. Infante: El art. 3. lo retira ia comisión, y hace 3.0 e! que 

antes eta 4. modificxGO en estos términos.
Art. 3.“ » H! sorteo de la sexta parte que anualmente debe licen

ciarse se hara en público el primer domingo del mes de Setiembre por 
los gefrs del batallón , sin necesidad de reunirlo pata este acto sí no lo 
estuviere , dando aviso í las diputaciones provinciales de los indiv - 
dúos a quienes ha tocado la suerte de ser licenciados , y pu:b os á que 
pertenecen , para que incluyendo á estos con ios demás mozo» que 
deben entrar en suerte dispongan el reemplazo dr d-cha sexta parte; 
en el concepto de que no se han de expedir las licencias hasta que el 
reemplazo quede filiado en el cuerpo.

El Or. Montesinos dijo entre otras cosas, que en concepto le al to
dos los ¡nd.viduos a quienes tocase la suerte de milicianos debían ser
vir seis años, y por lo mismo era de parecer qu: no se hiciese el <or- 
teo de que habla el articulo, puesto que había otros medros mas justos 
y mas legales para llenar los deseos de las Cort:s; y que en su Jugar 
podía resolverse que lo. individuos á quienes tocasen ios pioneros ni
na.ros hasta la -exta parte de! total sirviesen seis año»; los rest.ctes 
hasta dos sextas partes cinco, y asi sucesivamente, quedando sujetas 
estos últmios otra v,z al sorteo conforme lo previene el articulo, a fin 
de qu: todos quedasen sujetos á s.rv r seis años.

El Sr. Infante confitó que la otra vez que se trató de este asunto 
acogieron muy bien las Co tes la idea de! nr. Valdas, y mandaron que 
Volviese el proyecto á ia comisión, la cual no hacia otra cosa en el arti
culo que se discutía que desenvolver aquella id a nruy "poituua , por
que hacia mas llevadero el sacrificio de qu-se tratabi.

El Sr. Rodríguez Est-ma: No me hallo conlorme con la parte del 
artículo que trata d que los sorteo, deban verificarse por los yírs de ios 
batallones; porqueá mi emsnd-r este método Pene grani-s inconve
nientes , producidos por la desigualdad que h.>brá entr-, la sueile de un 
pueblo con respecto a otro. D: consiguiente para que todos los pue
blos gocen dei ben-ficio de este artículo , á saber , el que cada ano sa
quen libres la sexta parte de los milicianos quede hub: sen corr-spon- 
dido, reemp azándoia nuevamente , soy de parecer que el sorteo se vit
rifique no por batallones como la comisión propone , s-no entre los 
milicianos de cada pu-b'o , i fin de que haya igualdad en .1 suerte.

El Sr. Benito: La propuesta del señor preopinante po'r a s*guram li
te adoptarse á no impedirlo los gravísimos inconven:' ntes que su 
egecucion presenta Ademas el beneficio seria para los batallones J: 
milicias mas no para los pueblos, que de todos m ides tienen que te
ner cubieiio el cupo que les hsya correspondido. Aca-.o sena mas 
oportuno ei que esta rebaja s; h'ciese por edades, es decr, conside
rando la antigüedad con relación & las edades, y saliendo ..nuiiin r.:c 
del servicio el que tenga mas edad; pero adóptese , ó no se a !opt: esta 
idea , me parece que el a tice o esf como corresponde.

Ei Sr. Becerra: El espíritu de este artícu o :s que haya qu nto» que 
no sirvan mas que un año , que los haya qu- sirvan dos, tres , pi
ro según está redactado no puede pasar a no ser en !a lopoteso <'e que 
hasta el mes de Set>;nsbre de esf año no esté verificido completan n- 
re el sorteo de la m.lic a que van á decretar las Curt-s P ro esta hi
pótesis no pu de ser adm sible, pues un Sr. diputado, ind.v duo d- 'a 
comisión, ha asegurado que en un roes han de estar fijados los SyQ 
hombres; de lo qu ■ resultará que desde el mes de Fébr-ro del qu ■ vie
ne estarán en 5-rv cío los miocianos que salgan en el primer año mas 
de año y medio, y a ios que correspondan seis servirán seis y urdió; 
Jo cual está en oposición con lo acordado por las Caifa. Otra <>bj-c:on 
se me ofrece contra este artículo. Se propone en é que bruño >J sorteo 
se avise á las diputaciones provinciales paia que dispongan el reem
plazo. La comisión en esto no está acorde con lo que dispone la ley 
orgánica ; y para demostrarlo pido se lea el art. 39 de dicha íey. ( Se 
leyó.) El articulo que se acaba de leer previene que para reemplazar 
las bajas el gefe del cuerp • avise al alcaide del pu b o respectivo pa-a 
que complete el cupo, y la comisión m-zcls ahora en esta operación 2 
las diputaciones provinciales, siendo asi que por la citada ley no as 
corresponde mas que señalar a cade p-ieblo el número de homares con 
que tiene que contribuir. Pero lo que ha’lo mas notable en este aiu- 
culo es e! modo como se propone el sorteo.

Convengo muy gustoso en que cada año se renueve una sexta parte 
de la milicia , porque considera que de este modo se perjudica rn-nos á 
la juventud actual, que estando obligada á dar solo una sexta paite del 
cupo total de toda la fuerza. Pero estas razones que militan tar.to en 
favor de la Nación , militan también considerada cada prov.ncia, y de
ben militar en favor de cada pueblo-, ¿y se consigue esto por ei método 
que propone la comisión? No señor: y un eg,implo demostra-.í la ver
dad de esta aserción. Supongo que un pu:blo que tiene que dar ahora 
sois hombres, los da en efecto, y en los seis años no le toca > ninguno 
de estos seis hombres la suerte de ser reemplazado : tenemos en este 
egemp'o que debiendo verificarse el reemplazo cada año, este pueb'o lo 
vetiGcará cada se,s años. De consiguiente yo creo que el licénciamiento 
no debe hacerse como propone la convsíon , porque no llena el obi ro 
que las Cortes se han propuesto; y por tanto suplico á la comisión se 
sirva retirarlo, y lo reforme, salvando los inconvenientes que he ma
nifestado.

El Sr. Sarabia: Aunque resulte que los milicianos que Frvan un 
año sirvan año v medio, nada importa mientras no sirvan mas de s-is 
años; porque si después les toca la suerte otra vez , se les abonará todo 
el tiempo que hubiesen servido, sea año y medio , dos años y medio

&c. Ha propu*sto también el Sr. preopinante qu; el sorteo se haga por 
los pueblos; piro aj_-ma, d:l e.rbj'szo qu; esta apuración ocasicniría, 
es pr.cis i t-n-r presente, qu: <t; cualquier mod / que 5; haca este ali». 
tami r.to, e! resuniu será si nitor- qu : lo, pu-b'o-» i¡;n<r. ob ¡¿ación 
d: tener siempre completos lo. cairp.s respetivo* -. de molo qu; si á 
do, miliciano, d: un pu .blo les f.ci 'a su-rte de s-t licenciados , este 
tendrá qu- reemplazarlos con igual iiúutcto ; y .i no le toca esta su irte 
á ninguno, no vr.fi-a sorteo; pero á esto di.: el Sr. B c-rr* qias.no 
parece justo el que un pu Ido no reemplace en seis años, porque í sus 
milicianos no les lia tocado la suerte d ser reemp'szu jos ; pero lo. m,- 
lic.anos que se hallen en este caso nada pierden , porque al ñn de *»ii 
época ce -an á sus casas sin miedo d: ent.ar en sorteo. As: que co hay 
dificu'tad en apinb-ir el arlículo.

D.scutido ote suüci-ni.mente se puso i Votación ; y habiéndose 
comido Jes votos.se halló qd; lo aprobaton 47 diputado., y otros 
47 ¡o desaprobaron; por cuyo motivo anunció el ir. presidíete qu: 
continuaba ia discusión del articulo.

El sr. Brida: 1J4* paree: qu: el m-dio mas á propósito pira verifi
ca- anualmente el alistamiento es el que ha propuesto el Sr. Benito, 
y d.-. este modo s; evitan los incoeven.entes á qu; puede dar lugar la 
suerte. Por esta razón apoyo lo que ha propuesta S. S., y espeto que 
Ja cr-mision se s rv -á modificar el a'tfculo con arreglo á ella.

Kl Sr. Vcídés ( D. Cay-tarso): E* artículo que se discute está redu
cido á que debiéndose licenciar uní sexta part: lodos los años , en los 
pueblos ha de hacerse ei sorteo él día 1.- de Setiembre, dándose aviso 
a Us diputaciones picr.nciaies de los individuos que hayan sido Hcen- 
c.rdos, pira que entra-,do estos con ios demás muzos en el sorteo >s 
reemp.acr ¡a sexta parte licenciada; y asi no d:be haber inr-o*.-- -alen te 
en aprobar este articulo.

Ha dicho el Sr. Gómez Recerra , que acaso podrá no toc«r i un pue
blo en los primeros sotteós que se han d; celebrar tod- s los años para 
licenciar una sexta parte, ningún individuo de los licenciados. Esto po
dra suceder muy bien ; pero también es crerto que en el sorteo próximo 
pueda tovir á aquel pueblo la 'mayor parte de los individuo» que bu- 
bt se dado; ademas de que para el efecto del sorteo puede hacerse ¿u 
los cuerpos una división de paitidos.

Ha dicho igualmente el Sr. Reída que pueden despedirse los de ma
yor edad ; pero yo no encu-otto Tazbn alguna para esto, y acaso con
vendría mas i los pu talos qu; se despidiesen los mas jóvines; ad-mas 
de quedos mas ancianos»! continuasen sirviendo los s.is años podrían 
l.igsr en este tiempo i cumplir la edad en que son exc-ptuados de la 
qu I.!a, y no volverían á tntfír en sorteo. Por todas esta, razones creo 
qued.’b. apr buse el artículo.

Declarado el punto tufi:i ni-mente discutido se votó por partes él 
artícu'o , y-quedó aprobado en su totalidad.

Art. 50 •> F 1 1 as provincia» qu: tenían milicias provinciales, y
qu: constando Justa ahoia de un solo batallón tuviesen dos ó mas, 
s; consi i Taran para este reemplazo como sí form-.ren un r-gímiento 
de tjntos bañil mes como d be tener la provir eia a! completo de su 
fuere 1. Cala soldado pertenecer - al hatal'on del distrito de! pu-b o do 
su natura', zi ,r.n spararsede! b'^al'orj -n qu* aclualm-nt: sirva, ers 
que »■ consi 1 -rar ’ -orno agregado hasta qu: el Gobierno disponga olix 
cosa.” A probada.

A:t. fs. » Todos los batallones de tas antiguas milicias provincia
les quedarán suj-tos :í las m'smas reglas de reemplazo y licemias pre
venidas en los artícu'os anteriores , en cuanto 3 los soldados qu1 in
gresen en los m iraos cu-rpos hastj t.° de Julio próximo." Aprobado.

Art. 7.a ’> En todos tos cuerpos de la m licia activa lo» soldadoi
que se despidan por soileo, ant s de haber s-rv do seis año», entraran 
en todas las qu-ntus qu: se decretaren, i no ser q.e ha) an adqu rulo 
excepción ; pero en el caio de tocarles la suert- d- so'dad- s se les abo
na-i el tiempo que hayan servido con airíglo i las I-yes que rigen 
d: abono de tiempo.”

El Sr. Gom-z (D. Manuel): Se ha procurado p-rjudicar lo menos 
posible á los pueb'o»; p-ro en el aitícu'o que se discute veo qu; se 
agravia á los batallones, á los pusb'os y á los mismos interesados ó par
ticulares.

Con respecto i los batallones apatíce un perjaicio, porque se les 
priva de una parte de los individuos qu: le componen, instruidos ya 
en el manejo d;i arma, qu; deben ser reemplazados por otros que no 
tienen ninguna instrucc 011 en la milicia.

Aparece también un pequí-cio respecto de los pueblos, porcue siem
pre que hay que verificar en ellos un sort-o s» pad -ce un sentimiento 
genera!, pues lo» padres y ¡as madres ven. el momento de separar»; ds 
sus hijos.

Se hace i los mismos soldados un p-rju:cio , porque suponíamos q js 
los que ahora entran en este sorteo , y les toca la suerte de suTdado», '3- 
can el año que viene las licencias qu- aqui se expresan; es c'aro que es
tos individuos vivirán en la misma ansiedad v en la misma inquietud 
por tener d-spu-s que entrar en los demás sort os que •: verifiquen en 
su pueblo , y lo» que tengsva que casarse, aca»o no lo harán por esta 
temor.

Aun es mayor el perjuicio que fen-n qu; sufrir, pues por (a últi
ma parte dei articulo s; dice que s; Ies abonar i el tiempo que havin 
servido , con arreg'o á hs leyes que rigen de abono de tiempo; y coma 
s.vun «su, hyes no «e ¡es ha Je abonar mas qu; la mitad del tiempo 
que hayan servido , esto es, si han estado sobre hsarmis cinco años, no 
se les abonarán mas qu: dos y medio, es claro que sufren en esto us 
perjuicio, y por lo misino no debe aprobarse esté artículo.

El Sr. Valdés £D. Cayetano) : En este artículo no se altera de nin-
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gun moo'r) lo qtlí ya ístá hianilado ;-f éi qiM tinga que entrar en tor
ito no solo no dejará dé cesarse, siró que procurará hacerlo para rio en
tra; en quima. Al individuo que sé licencié se le alionará el tiempo 
que haya servido por entero si ha estado sobre las armas, y si nó la 
mitad- Esto es muy conforme con lo decretado por las Corles, y es 
thuy justo que asi sea, y no se les dispense de entrar en sorteo para ser
vir iodo aquel tiempo que hayan dejedo de servir; asi que, debe apro
barte el artículo.

El Sr. López del Baño: La cc-mision ha creido hacer un beneficio 
por este artículoá los jóvenes que hayan deservir en la milicia acti
va; pero supongamos que salgan licenciados algunos individuos dé 
un pueblo en el sorteo que se ha de verificar todos los años en los ba
tallones, es claro que tendrán después que entrar en sorteo, ó para el 
i'éétñpiaéo del egército permanente, ó para el de los batallonas de !* 
miliciá activa-, por consiguiente el articulo les perjudica y no debe 
aprobarse.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): El Sr. preopinante no se ha hecho 
cargó dr< abono de tiempo que aquí se hace á los milicianos activos. Se 
trata de que si han servido por egemplo tres años en los batallones de 
ésta aima, sé Ies abone todo este tiempo en el caso de que les toque 
la suene de reemplazar el egército permanente ó dichos batallones de 
la milicia activa, y la mitad de este tiempo si no han estado en servi
cio activo. Asi que, el artículo está bien redactado, y no debe haber 
inconveniente én aprobarle.

Después de hábsr apoyado el artículo el Sr. Buey, se declaró el pun
to suficientemente discutido; y habiéndose votado por partes el artícu
lo , quedó aprobado en su totalidad.

La comisión proponía el siguiente artículo adicional: •> Las bajas 
ordinarias de los batallones de la milicia nacional activa se reemplaza
rán por los respectivos pueblos en los términos que previene el de
creto orgánico de la milicia nacional activa; pero en los batallones do 
la milicia provincial no se considerarán como tales bajas ordinarias si
to las que ocurran desde r.° de Junio próximo.” Aprobado.

Si mandaron pasar á la comisión varias adiciones á este proyec
to dé decreto.JA Sr. Infante manifestó que la comisión no podía menos de des
hacer una equivocación involuntaria que se había padecido en la re
dacción del art. 5 ", aunque ya estabi aprobado por las Cortes. Que en 
él s: decía lo siguiente: « Y que constando hasta ahora de un solo ba
tallón” , y que siendo ésto una equivocación , debía sustituirse en lugar 
4* estas palabras las siguientes: » Uno ó mas batallones.”

Sé aprobó esta modificación al art. 5.0
Se mandaron pasar á la comisión que ha entendido en el proyecto 

d« instrucción pata el arreglo económico-político de las provincias 
una adición del Sr. Somoza , y otra de los Sres. Isturiz y Zulueta.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Código 
de procedimientos acerca de la consulta del tribunal supremo de Jus-- 
licia, dirigida á tas Cortes en p del mes próximo, pasado sobre la com
petencia originada entre el gefe político de Cuenca y el juez de pri
mer* insistida de Buenache, para que las Cortes declarasen qué autori
dad débia decidir es*» competencia. La comisión cromaba que aun 
errando en la Constitución y en las leyes se hallaban hasta cierto pun
to explicadas ias atribuciones de estas autoridades, y por consiguiente de
bía-. ser muy Taras semejantes dudas ó disputas , no obstante para evitar
las podrían las Cuites acordar que el supremo tribunal de Justicia deci
diese én estos casos, y qde su determinación tuviese cumplido efecto; 
y que si la cuestión fuese éntre el mismo supremo tribunal y alguno 
de los funcionarios del poder égecutivo, se decidiese por ia sala de 
ique’ tribunal que no hubiese ent ndido en el asunto.

El sr. noria: Aunque la comisión dice que en la Constitución y 
tn las leyes está designada ya la autoridad que debe decidir en negocios 
4e esta ráiura;eza, yo no puedo menos dé oponerme al dictamen que 
presenta; porque ademas ds que yo no puedo convenir ni atemperar- 
ihé á que sé llame competencia una duda ocurrida entre funcionarios 
del poder gubernativo y dpi poder judicial, tampoco puedo conve
nir en que sea el tribunal supremo de1 Justicia él que haya de decidir 
sobre tales competencias, porque esto seria darle una autoridad muy 
t-tensa sobre las gefe* políticos, ó lo que es lo mismo «obre la auto
ridad Gubernativa; asi que, no puedo conformarme de ningún modo con 
él clic- 1 que se discute.

El Sr. González Alonso: Confieio con S. S. que me sorprendió urt 
•poco la palabra competencia ,* pero sin embargo S. S. habrá de conocer 
V convenir conmigo en qué se originan con frecuencia estas compe
tencias éntre los gefes políticos y los jueces de primera instancia Jj que 
es preciso señalar una autoridad que las decida. Yo bien conózco que 
si estuvieran marcadas las atribuciones de las autoridades nó se óíigi- 
narian ésta clase de competencias; pero desgraciadamente todavía no lo 
están, y de consiguiente hasta entonces repito que debe señatarse una 
autoridad que las decida. Mi bien sabido qué los jueces de primera ins
tancia se entrometen en lo; negocios correspondientes á los gefes polí
ticos, ,y lo mismo Sitos en los judiciales; y asi ia comision-ño ha du- 
d*úo que el tribunal supremo de Justicia es quien debe decidir. Ká 
verdad que este tribunal no tiene autoridad sobre los gefes políticos; 
pero también es cierto que si se siguiera la competencias sus últimot 
trámites serían judiciales; razón que ha tenido la comisión para decir 
que séa el supremo tribunal él que decida.

Pot esta razón crfco qué te está en él caso de sostener el dictamen 
de la ¿orhísion, puesto que estamos acordes tn que se originarán estas 
competencia* etitre las refewdi* autoridades, y en que debe haber otra 
supe rior que l« decida ; no debiendo ter étrí en opimos de la co

misión que el supremo tribuna! de Justicia. 1
El i»r. Romero: El discurso del Sr. preopinante se ha reducido á 

probar dos cosas: i.1 que pueden originarse dudas entré lo; gefes polí
ticos y jueces de primera instancia ; y z.J que el supremo tribunal de 
Justicia es á quien coi--spqnde el decidirlas; es decir, que s* declare 
cuál es el fuero á que corresponde tal ó cual negocio. Atendida la na
turaleza de este género de disputas no sé cómo se pueda decir que cor
responde entender en «tos asuntos al tribunal supremo de Justicia; en 
mi opinión solo corresponde decidir estas competencias al gobierno su
premo , pues el expresado tribunal , ademas de no tener autoridad para 
ello, tiene marcadas en la Constitución tus atribuciones, y en todas 
ellas tuda se habla de esta clase de disputas. Es cierto que éste tri
bunal es la primera autoridad del poder judicial ; pero nada tiene que 
ver con los asuntos gubernativos; y si se aprobase este dictamen se le 
daba un poder muy grande sobre eí egecutivo, poder que está fuera 
del círculo de sus atribuciones : ds consiguiente , desentrañando las fa
cultades del supremo tribunal de Justicia, vemos que no le competen 
las que la comisión le quiere dar por este dictamen , que, como he di- 
c' o, no tiene ninguna relación con las atribuciones que la Constitución 
le señala.

Conocida la necesidad de que haya alguna autoridad que decida es
tas competencias, se dirá qu* ocurre la duda de cuál ha de ser esta ; pero 
para mi es muy sencillo. O bien las respectivas autoridades superiores 
pasando al Gobierno, si no se conforman entre sí , ó bien el Gobier
no mismo, sin perjuicio de que si este viese que no estaba en sus atri
buciones el decidir sobre ello, le pasase á las Cortes; y si todavía ocur
riese la duda de que podía haber casos urgentes en ocasic.o que no estu
viesen las Cortes reunidas, habia otro medio muy fácil, cuai era autori
zar al Gobierno para que pudiese por sí decidir interinamente aqu-iia 
dificultad, haciéndolo presente á las Cortes para que resolviesen lo con
veniente. Por estas razones soy de parecer que no debe aprobarse el 
dictamen , y sí lo que he piopucsiu.

El Sr. Aillon: Con motivo de la competencia que ha habido sobre 
un negocio, entre los funcionarios públicos que han oido las Cortes, se 
originó el expediente que Ha producido el dictamen de la comisión. El 
Gobierno, aunque compuesto dé tantos individuos, reconociendo la 
urgencia de este asunto , lo ha remitido á la deliberación de las Cortes 
extraordinarias; por estos trámites se ve que hay precisión de declarar 
quién haya de decidir cuando ocurran en lo sucesivo estas disputas, y 
en este caso ha creido la comisión que nadie podía hacerlo mejor que 
el tribunal supremo de Justicia.

Se ha dicho que este se halla compuesto de una clase determinada, 
i la cual pertenecen los individuos que pueden tener estas competen
cias , y por esta razón querrá hacer contenciosos los negocios guberna
tivos Pero si esto tuviese alguna fuerza, quedaria desvanecida con la 
lectura de la consulta del Gobierno sobre este mismo asunto,en la 
qu: se ve la imparcialidad del tribunal supremo de Justicia, diciendo 
que el juez de primera instancia de Buenache di.be cesar en el asunto 
por no ser de sus ati ibucioncs, y dejar expeditas Jas funciones guber
nativas al gefe político respectivo. Kl supremo tribunal de Justiciase 
halla colocado en una línea, que le pone fuera de la influencia de estas 
personas que podrán tener la competencia, no siendo el tribunal que 
en todo caso ha de entender en el asunto; ptírqtie si se decide que 
es asunte judicial, no es este tribunal el que ha de oir la apelación del 
negocio,y sí la audiencia, que es donde deben terminarse todas las cau
sas civiles y criminales. Tor estas razones cree la comisión que el supre
mo tribunal es quien puede decidir este asunto; pues aunque corres
ponde este cuerpo al poder judicial, está sujeto i responsabilidad-, y si 
en algún caso sucediese que declarase judicial un negocio gubernativo, 
se le exigiría la responsabilidad; razón por la qué este tribunal tendrá 
buen cuidado de decidir con arreglo á las leyes.

Ha dicho el Sr. Romero que la disposición que propone la comiá 
sion es anticonstitucional, porque no estacó la esf-ra de las atribucio
nes que la Constitución señala al supremo tribunal de Justicia. Esto es 
cierto, porque si estuviese comprendido este caso en las atribuciones 
que la Constitución da á esta corporación, no habria discusión ; pero 
tampoco hay en la Constitución una disposición que esté en contradic
ción con lo que ahora se propone.

En el art. aói de la Constitución se dice que toca á este tiibunal di
rimir las competencias de las audiencias entre sí en todo el territorio 
español, y las de las audiencias con los tribunales especíales; pero no se 
determina di en este artículo ni en otro, quién ha de dirimir Jas com
petencias del mismo tribunal cuando se ven lor negocios en primera 
instancia ; y por consiguiente podria decirse que nó és esté mismo tri
bunal el que había de decidir; y sin embargo las Cortes de 1814 por 
*u decreto de 31 de Marzo de 1814 declararon que las competencias 
fuesen decididas por la sala de dicho tribunal que no hubiese enten
dido en el negocio. Por tanto creo que tampoco se opone á la Cons
titución lo que ahora se propone.

La comisión, haciéndose cargo del espediente de que se trata, 
echó de ver que á primera vista ofrecía la dificultad de cual de los ¡res 
poderes habria de decidir los asuntos que pudieran pertenecer á otro 
poder, y no dejó de verte perpleja pata decidir este punto ; pero ó era 
preciso dejar los asuntos sobre que Versaba este negocio para cuando 
estuviesen reunidas las Cortes, ó era preciso designar la autoridad 
que decidiera en estas disputas. Estas no versan cobre la aclaración de 
una ley, sino únicamente sobré quiéh ha de decidir asuntos de la na
turaleza del que te trata. La comisión cree que debe hacerlo el tri
bunal Tupremo de Justicia, el cuál no va á dar providencia sobre el 
asunto ni 4 explicar ninguno ley , sirco que va 4 decidir bajo tu res-



pónsabilidsd si el negocio pertenece á las atribuciones del poder egecu- 
tivo ó á las del poder judicial. Por unto este temor que tienen los 
Sres. preopinantes en que se dé esc» facultad al cuerpo de que se 
trata, desaparece desde luego. ^ ^

El supremo tribunal te Justicia esta a la cabeza del poder judicial, 
pues es el primero de la Nación; y no teniendo que decidir sobre los 
negocios en cuestión , sino solo sobre a quién competen estos, no tie
ne un inteces en que se declare corresponder al poder judicial ó al 
gubernativo. Si se acordase que el Gobierno hiciese estas declaracio
nes', se tocaría el inconveniente de que este no tiene ia ¡namot'ili- 
dad que <1 tribunal supremo de justicia , pues solo tiene la respon
sabilidad, siendo asi que el tribunal tiene ambas. También Je ocurrió 
á la comisión la idea de que se siguiera el método adoptado para de
cidir las competencias en el consejo de Castilla , es decir, que podria 
decidirlas una comisión ds dos individuos del tribunal supremo de 
Justicia y dos del consejo de Estado; pero esto tiene el inconveniente 
de que se Ies daba una atribución que Ja Constitución r.o les conce
de. Por todas estas razones, y conociendo fa necesidad de determinar 
quién ha de decidir estas competencias, cree queso Jo puede hacerlo el 
tribunal supremo ce Justicia.

El Sr. Becerra: Atite todas cosas debo deshacer una equivoca
ción que ha padecido el Sr. González Alonso , tal vez involuntariamen
te , pues ha d.cho S. S. que siempre los jueces de primera instancia 
tenían razón en estas disputas. Yo no puedo dejar de manifestar que 
esto no es asi. He visto procesado, prófugo y preso á un alcalde por 
tin juez de primera instancia por el simple motivo de haber he lio en
terrar una corta porción de pescado que estaba podrido y nial sano. 
Las Cortes me perdonarán esta corta digresión para hacer ver que no 
está siempre el mal de parte de una dase. No entraré en la cuestión 
que han sostenido los Sres. Romero y Soria, pues convengo m que 
es necesario adoptar un medio para decidir esta» disputas , y solo im- 
pueno el dictamen que se ha presentado por una razón. Est; se limita 
a decir que decida estas dudas el tiibunal supremo de Justicia. ¿Pero 
cómo las decide este? A cada paso tendrán qüc ocuparse las Cortes 
en examinar consultas de esta especie, porque no se proponen los trá
mites qu; en este punto se han de seguir.

No se me dita qua se seguirá ci mismo método que ahota se ha 
observado, porque bien sabido es que pu;ds haber competencias de 
distinta esp-cie. Ademas la comisión ha debido prever que las dispu
tas qua hasta ahora puede haber habido entre tos jueces de primera 
instanc.a y los gefes políticos no deben ser en adelante entre estas perso
nas, porque generalmente versaban sobre materias económicas. Ahora 
por el proyecto que han discutido las Cortes para el gobierno econó
mico-político de las provincias, se han atribuido á les ayuntamientos 
y á las diputaciones provinciales estas funciones económicas, y por lo 
mismo d- boy en adelante se han de originar estas competr-r.cias entre 
las corporaciones enunciadas. La comisión deberla por io mismo haber 
propuesto lo conveniente para este caso, y no habiéndolo.hecho asi, no 
puedo menos de desaprobar su dictamen, porque en mi concepto e»> 
demasiado diminuto.

El Sr. González Alonso deshizo una equivocación s¡ua dijo habí» 
padecido el Sr. preop nante.

El Sr. Aibon pidió que se leyese el dictamen.
El Sr. Calderón: trata de qué autoridad ba de decidir sobre las 

competencias que se susciten entre funcionarios que pertenezcan al po
der gubeinativo, y otros qua p-rtenezcan al judicial, esto es, de saber 
i cuál de dos autoridad :a de estas clases pertenece un negocio, que la 
una le considera gubernativo , y la otra judicial. ¡Quién ha de d ei- 
dir sobre esto? i May alguna autoridad determinada para el caso? No 
señor. Se trata de una competencia entre un gefe político y un juez de 
primeta instancia; ;y á quién hemo- de acudir en este caso para que 
decida á cuál de las dos autoridades pertenece el negocio? Es claro que 
la ley había de decidir, y parece que nadie mejor que el tribunal su
premo de Justicia será el que pueda hacer esto. ; Ha de ser el Gobierno 
el que entienda en el’o, mezclándose en esta decisión de negocios? Esto 
seria darle una facultad pata que entendiese en negocios que pueden per
tenecer al poder judicial , y todos los inconvenientes que han expuesto 
los señores que han hablado sobre el particular, en el caso de dar esu 
facultad ai tribunal supremo de Justicia, son menores que los que ha
bría en dárselo al Gobierno. En cuanto a lo que ha manifestado el se
ñor Becerra , la comisión cree que no había necesidad de especificar lo 
que S. S. ha indicado ; peto podía ser objeto de una adición.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y no haber lugar 
á votar sobre él , acordándose que volviese á la comisión.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio de la Dipu
tación permanente de Cortes, acompañando una exposición de la di
putación provincial de Almería sobre que declaren las Cortes si ».j 
ha de proceder á la elección de nuevo diputado por aquella provin
cia , por haber fallecido el Sr. García Bustaman e.

Se leyeron varios artículos sobre las ordenanzas del egército, los 
quales se mandaron quedar sobre la mesa.

Continuó la discusión sobre el gobierno económico-político d; las 
ptovincias.

Ultima parte dei artículo adicional después del 46.
« No resudando tampoc ■ la mayoría, se llamará al alcalde prime

ro nombrado, y en su defecto por el orden de nombramientoí uno da 
los capitulares que cesaron el día i." del afio , para que decida ¡a discor
dia , abriéndose de nuevo la discusión."

Después de una ligera discusión quedó aprobado.
fia suspendió esta discusión, y el Sr. González Aiousc dijo que la

.universidad de C '* ..tea , á la que tenia la honra de p-rtenecer, pie- 
sentaba á las Cortes pot su conducto varias observaciones acerca de] 
reemplazo del egército. Las Cortes io recibieron con agrado , y acorda
ron que pasase á la comisión respectiva,

Et Sr. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente ; y levantó 1 vesion á las tres y media.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Segundo distrito militar. (Corulla.) Sin novedad. Se habían apaci

guado algunos ligeros altercados ocurridos en dos pueblos con motivo 
del sorteo.

Quinto distrito militar. (Vitoria). Véase el artículo de oficio.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) Los periódicos de este distrito 

publican varios panes que ya se han insertado en la gaceta.
Séptimo distrito militar. (Barcelona.) Veas; el aitículo de oficio.
■Q.tavo distrito militar..' (Valencia.) Nada de particular publican los 

periódicos.
Gobierno político de esta provincia.

Habiendo tenido noticias seguras el Exento, Sr. gefe superior po
lítico de esta ptov.ncia de qu.: varios sugelos se ocupaban en labrar 
moneda falsa dentro de esta corte, y otros en falsificar documentos 
para acreditar haber salido 5 bres de ¡os sorteos para el reemplazo d;l 
egército en sus respectivas provincias, y haber obfnido permiso de sos 
padres algunos mozos para venderse por sustitutos á los que en esta ca
pital les ha cabido la suerte de soldados, estafando de este modo á los 
interesados, y exigiéndoles sumas de consideración por proporcionaras 
dichos sustitutos, dictó las providencias que estimó oportunas para el 
descubrimiento y captura de los que se egereitAar. en tan criminales 
operaciones , y conriguró en efecto aprehender á los monederos fa sos 
y á los falsificador.': de papeles hasta el número de sirte entre unos y 
otros. Los reos están bajo la cuchilla de la ley; pero no siendo ir.vern- 
aiinil que tengrn otros compañeros, y con el objeto de que el comer- 
c¡o tome las debidas precauciones al recibir dinero , y e! púb'ico igual
mente esté instruido de que corren en esta piaza monedas falsas, como 
también papeles con que pueden SCr engañados los que ert Jos sorteos 
acabados de celebrar hayan saitdo soldados, se ha servido mancar que 
todo se haga saber al público para los efectos indicados. .Madrid 31 de 
Diciembre de 1812 =EI secretario del gefe político, Juan Lcp-z í tetra.
__tí-mo* dicho días há que el haber llamado el Gobierna francés á
los jovenes del año ai para el alistamiento ó con.cr pcion , v cuyo 
nútn-ro es de 40Q hombres, no tenia relación alguna con ios asuraos 
políticos, por ser una providencia que la ley ex ge pera reernclaz > ds 
los militares cumplidos eu determmadss épocas, Al m sirio t utr.po x- 
tendieron ios ultras guerreros Ja voz de que lamb en se llamar a á .os 
jóvenes que quedaron disponibles en ¡a clase de t8.*t. Aunout al 
principio no se dió asenso i esta noticia, sin embargo se ha verifi cdo 
asi , habiéndose publicado ya ,in el Boletín de las leyes, núni 571 , la 
orden que llama efectivamente á los jov.nes d; la c r»e del 3ño 21 , y 
cuyo número es de 20,500. Según el cuadro de su repartimiento , se des
tina un corto número i los regimientos de cazador;, ne a cabal.o , ctra 
parte i los húsares, y el resto a ios diferentes regimientos de inunte- 
ría ligera y de línea.

Por otra orden del 4 de D ciem’ore s; manda la reorgcniracion di 
ocho escuadronas de; tren de artillería d; lin a, dando por motivo 
que la fuera : efect va de estos ocho escuadrone, no esf en proporc en 
con la fuerza actual del egercto francés. Se aña.l.r n i cada escua
dren cuatro nuevas compañías y una d; depósito , lo cu»' formara 1» 
fu rzi tota de un escuadrón con 26 oficiales y Ooo íicnibrex er.trc sir
gólos, soldados y gastadores, Ó sea 935 hombr.s que tendrán 149 ca
ballos ne montar y 1 280 de tiro.

E tis ú timas providencias tomadas por el Gobierno trances deb a 
ya considerarse como fuera del ord.n regu ar, y i amar en c erro m. do 
nuestra atención. Si quieres la paz, prepárate rara ia guerra , es axio
ma muy antiguo. Como el paitólo u'tra, qu; intriga po-que s rom in 
las hosti idades, está empeñado en salirse con sus d-pravidss mrr.; 
como el barómetro político subí y baja diariamente , y como en m lio 
d; esta inczrtidumbtc no dejan de tomarse en Franc a algunas d sr... 
cion.s preparatorias , repetimos qu: no debemos descuidarnos en tomar 
una actitud que haga conocir á nuestros en-nvgos que si inssten m su 
nefando proyecto de 3tacat i una Nación ¡usía que ninguna ofensa .es 
ha h-cho, les espera la guerra mas terrible y sangrienta que a:.tso se ha 
visto jamasen la serie de los siglos; en fin una guerra de ven .-anca 
nacional contra una agresión , que si llega a verificarse, ha de ¡ erm de 
horror al mundo, y por consiguiente ha de ser aciaga par» su, autores. 
Pero en fin sea el que quieta el giro que tomen ios acontecmi.-cio, , no 
son los combltes de Matte los primeros que veremos.

La primera lucha se presentará en las Camara: de Francia y en el par
lamento británico; y de estos puntos es di donde veremos salir la oi
rá de la paz ó la incendiaria tea de la guerra. IX- las discusiones ds 
estas asambleas han de resu tir ¡os efeaos pacíficos ó suerteros; y hasta 
la época de su reunión dócilmente podía saiir la Futo?» de ia funesta 
incertidumbre en que se halla, ni consolidarse la confianza publica , ni 
menos cesar esa agitación de los ánimos que se nota en toda 1» Europa, 
y que es como un pronóstico triste de los males que la amenazan.

articulo dk oficio.
Ei Gobierno ha recibido te t te; -.

„ El segundo comandante general de! y.-> distrito m . tur con lecha 
19 de D.ciembeí último da parte desde V r ■: a .¡’ F' .-rc .Sr. sect.-ta- 
uo del Despacho de la Guerra de las operic.-ne. de aquel .reerc.tc; 1
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saber: Excmo. Sr.: Los últimos partes que he recibido confirman ti 

. noi'cia de haber entrado él general Torrijos en Pamplona el 21 í las 
llueve de la noche. El cabecilla Juanita con 40 caballos y poo de in
fantería muy derrotados entró el 23 en Artajona, y el ex-genetal CJ- 
Donell llegó con dos batallones á Estella el 24. Cuevillas , que se ha
llaba el mismo día en Bernedo, dicen se dirigió» Sta. Cruz deCamper 
zú , habiéndose reunido toda la caballería de la facción de Navar
ra en Larraga; de forma que coge su línea desde el puerto de' Ca- 
bredo hasta dicho Estella. -Se les deserta mucha gente; y si sigue 
el temporal de nieves, es de Opinar tengan mucha baja, porque ade
mas de la irresistible fatiga que hacen, desconfiin y están muy des
contentos con los gefes que los mandan.

» Francho Berri con 100 y tantos hombres mal equipados hace 
sus correrías por Arríela y Garnica; pero la actividad deí comandante 
militar de Bilbao, gefe de la tercera división , íc persigue, haciendo 
lo mismo el coronel de la milicia activa de Avila- por- la parte de Da- 
rango. Se observa mas puntualidad que nunca en dar los avisos y con
ducir ios pliegos Us justicias. El día 21 fueron- aprehendidos por la 
compañía de cazadores y algunos individuos del resguardo de Ja pro
vincia de Bilbao dos llamados capitanes del egército Real, un cadete 
y un sargento ; uno de lo» primeros es el cura apóstata llamado Juan 
Domingo Berastegui y Timoteo Larrea, hombres de muy depravada 
conducta, á quienes he mandado formar la correspondiente causa para 
que recaiga sobre ellos todo el rigor de la ley. Acabo de saber en este 
momento que noticioso el general Torrijos de la entrada de O-Donell 
en Estella , volvió á su alcance desde Pamplona el 25 ; pero este huyó 
con cuatro horas de anticipación por evitar ser atacado, y no tener con
fianza en la cobarde tropa que le acompaña, dirigiéndose hacia Lerin; 
y deseoso el general en gefe de batirlo completamente, ha dividido sus 
fuerzas en dos columnas, y continúa en su alcance Ei coronel Arana 
con 200 infantes y 60 caballos de Borbon y lanceros de ia Rioja 
ha hecho el 27 un movimiento sobií Cuevillas, Merino y otros, que 
aun permanecían en Puerto-Cabredo y valle de Sta, Cruz de Campezú, 
y según entiendo, es de esperar tengan algún encuentro: luego que lle
gue á mi notic:a lo trasladaré á la de V. E. para conocimiento de S. M.”
__» Egército de operaciones del 7.” distríto.cuExcmo. Sr.=El teniente
coronel D. Manuel Gurrea, comandante general de la quinta división 
del ecército de mi mando con fecha de ayer desde Calviña me dice lo 
que á la tetra copio-. — El comand-.rte de la milicia nacional activa de 
Sigüenza con esta lecha me dice lo que copio: =Sabedores los facciosos 
ds la llegada del convoy de subsistencias para el egército intentaron 
apoderarse de él, haciendo una salida general hacia el pueblo de Ba
llestas , por donde el camino encajonado ofrece grande e-xposicion á los 
transeúntes. Y en cumplimiento de la orden de V. inmediatamente pa
sé con cinco compañías de mi batallón , dejando las restantes para cu
brir este pueblo, hasta que fueron relevadas por la fuerza de la Corona 
que V. mandó : mi primera atención fue destacar dos con el capitán 
graduado D. Francisco Lázaro pata que escoltasen el convoy , al mis
mo tiempo que el primer ayudante D. Francisco de Obregon desplega
ba los cazadores, y contenia al enemigo. Como el terreno es muy coita- 
do, y era preciso ocupar una gran extensión con tan pocas fuerzas, pues 
que los facciosos operaban bajo su cañón , y del centro á Ja circunferen
cia, fue preciso adoptar un orden extenso, solo practicable con solda
dos tan valientes como los que tengo la dicha de maridar. Los granade
ros conducidos por el segundo ayudanta D. Manuel Pina Espiga ocu
paron la izquierda con algunos cazadores, y el teniente D. Julián Ta
rrago con su compañía ligó los movimientos por el centro , separrdos 
todos por cañadas de difícil acceso y comunicación. Confieso que con 
tropas menos aguerridas mi situación hubiera sido bien critica, pues el 
enjambre de facciosos que me accinetia osó llegar á la primera cresta; 
pero saliendo el arrojado Espiga con los granaderos á la bayoneta, y 
acometiendo el bizarro Obregon con los cazadores sostenidos por Ta- 
mayo, fueron precipitados los facciosos , entregándose á una fuga ver
gonzosa. Inexplicable es mi gozo al manifestar á V. que el convoy pasó 
con toda felicidad , y que durante siete horas de un fuego horroroso 
sostenido por todo el batallón, saludado continuamante por la artille
ría de los fuertes, que vomitaba granadas y metralla, solo presencié he
roísmo y ardor patrio en los soldados de Sigüenza ; por tres veces 
fue preciso repones tas municiones, y todos fueron infatigables en lle
nar su deber. La compañía de cazadores del batallón de ia Corona y un 
pelotón del de Hostalrich , que por disposición de V. vinieron á refor
zarme, corrían, ó mas bien volaban, á tomar parte en el combate y 
ofrecernos auxilio, prueba nada equívoca de la unión y constante deci
sión que reina en el egército español. Aunque particularizar elogios 
donde todos ios merecen es sin duda expuesto, no pasaré en silencio el 
singular mérito de los ayudantes primero y segundo D. Juan de Obre
gon y D. Manuel Pina Espiga , y la bizarría de los sargentos Bonifacio 
Pascual y Juan Tirpo , como también el sargento Antonio Parra, que 
salió voluntariamente con los granaderos. La pérdida ha sido cortísima 
y casi increíble en acción tan obstinada , si bien sensible , por haber 
sido herido el bravo subteniente de cazadores D. Miguel Gómez, ofi
cial digno de toda consideración. La del enemigo ha sido considerable,, 
pos los muchos heridos que se han visto conducir á los fuertes, y en 
este día han recibido una nueva lección de la impotencia sfe sus esfuer
zos y del valor de los libies. Doy á V. gracias por la eficacia con que 
me ha auxiliado, y asegure á ios cuerpos de ia división que Sigüenza 
les corresponderá en igual caso hasta quedar borrado de la lista de los 
regimientos españoles.

» Lo que traslado í V. S. para su conocimiento; debiendo añadir 
que he sido testigo ocular de cuanto manifiesta Bacigaiupi, y que este 
benemérito y digno gefe (siü o oda por üciicatiezO anule en el au-e- 
rior parte ei manifestar, que marchanao al frenterde su batallón en una 
dé las cargas qué dió ’á ia bayoneta á ¡os enemigos, recibió un baiazo 
en el pecho, que felizmente no penetró, causándole solamente una lige
ra contusión. Estoy muy satisfecho del valor, arrojo y bizarría que en 
general han manifestado todos los individuos del bravo batallón de Si- 
gíicnza en la brillante jornada de este día. Ei valor y bizarría con que 
se condujeron en tan gloriosa jornada el gefe, oficiales y tropa del ba
tallón de milicia activa de Sigüenza es superior á todo elogio, y se han 
hecho dignos estos valientes de que la patria agradecida los mire como 
á sus hijos predilectos. Mi satisfacción y gratitud no puedo manifestarla 
de otra manera que dándoles las mas expresivas gracias, como he preve
nido al gefe ds la división D. Manos i Gurrea lo haga en mi nombre; 
y aunque todos se han conducido con el ardor patrio y valentía que 
caracteriza á los hombres libres, creo de mi deber recomendar eficaz
mente á V. E. al comandante del expresado batallón D. Pablo Basiga- 
Jupi, quien con tanto acierto lo condujo á Ja victoria,.}* que por su 
apreciabie delicadeza pasó en silencio ¿a-contusión <¡ue. recibió en el 
pecho al frente de su tropa cargando*al enemigó á la .ayoneta ; y tam
bién á los ayudantes primero y segundo D. Juan Obregon y D. Ma
nuel Pina Espiga, al subteniente D. Miguel Gómez, y á los sargentos 
Bonifacio Pascual, Juan Tirpo y Antonio Parra , cuyos individuos me
recen de su comandante singular mención; a fin de que si 1 viéndose 
V. E. elevarlo todo á conocimiento de S. M. tenga á Ben resolvet lo 
que hallare justo. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general, 
de Bcllvcrg 13 de Diciembre de 182’.cchxcino. Sr.rrrFrsncisco EspoZ 
y Mina.zzExanu. br. secretario del Despacho de la Guerra.”

ANUNCIOS.

Al Sr. D. Juan del Castillo y Cirroz , marques de Vaíera , se han 
extraviado tos siguientes privilegios de jures qn; le pertenecen: uno si
tuado en las rentas d- las alcabalas de S. Torcaz y Anchtislo , en ca
beza del licenciado Gonzalo Ter de los Ríos y sucesores en su mayor 
razgo , de 248,500 mrs. : otro situado en las rentas de los diezmos á 
la mar de Castilla , en cab-zt del propio D. Gonzalo Ter de los Ai os y 
su-esores, de 150$ mrs : otro situido tn las salinas de Cuenca, en ca
beza del propio Ter de los Ríos , de 72,4017 mrs.: otro eri las alcibalas 
de Zurita , en c.ibiza de dicho Ter de los Ríos y soc-sores en su ma
yorazgo , ds z 10,396 mrs.: otro -en cabeza del indicado Ter de los Ríos, 
situado en los muiones de la ciudad de Salamanca, de 112,500 mis.: 
otro situado sobre ei servicio de millones de dicha ciudad de salaman
ca, en cabeza del referido T-r de los Ríos, de 47,614 mrs.: otro si
tuado en el mismo s-rvieio de miüoucs de Salamanca , en cabeza d.rl 
contador Juin Ter d: los Ríos y sucesores en su mayorazgo, de 22,828 
mrs.: otro 02-44,89.; mrs. situado en el propio servicio de millón:* 
de Salamanca y sil provincia, en c-tb-za del precitado-Juan 1er de los 
Ríos*, otro en cabeza del mismo Juan T.r de los Rit-s . situado sobre 
alcabalas y tercias de la ciudad de Milaga , de 74,836 mrs. : otro si
tuado sobre el servicio ordinario y extraordinario de la ciudad de Gua- 
dalajara y su partido, en cabeza del dicho Juan Ter de los Ríos de 
17,76S mrs- > / Otro situado en las alcabalas de Madrid v sti partido , de 
80,207 mis., en cabeza del prenotado contador Juan Ter de los Ríos. 
Se suplica á la persona que sepa su paradero ó tenga noticia de lo» ex
presados once privilegios se sirvaavisarío á D. Andrés tranzo , agente de 
negocios en esta corte, que vive subida de S. Martin, núm. 2 y 3 , cuarto 
3.” de la manz. 393.

Teniendo en consideración el ciudadano Santiago los deseos que 
manifestaron muchos de los Sres. diputados á Cortes de suscribirse al 
grabado de la Constitución , no puede menos su patriotismo que acce
der gustoso á ellos, volviendo á abrir ¡a suscripción por 15 dias en la 
misma librería de Villareal , contados desde el dia de la publicación 
de este anuncio. Lo que pone en noticia del publico por si quisiere dis
frutar de igual beneficio; en la inteligencia de que los Sres. que se sus
criban ahora tendrán que esperar se haga la entrega de los egemplares 
de la anterior suscripción , en lo cual se está trabajando, y anuncia i los 
que lo lian hecho en papel blanco que dentro de breves dias se hará la 
entrega de los dichos, pues los de papel de colores aun ce tardará, en ra
zón de lo penosísimo que es el estamparlos por lo mucho que se pierda 
en esta operación , ocasionando demoras y trabajos que no pueden estar 
al alcance de los Sres. suscriptores, tanto en esta operación como en to
das las demas, particularmente en el pegado de las páginas, cuyas demo
ras le tienen abrumado por no poder cumplir con la brevedad que qui
siera con dichos señores.

Los suscriptores al gran diccionario de Ciencias médicas, traduci
do al castellano, se servirán acudir á recoger el tomo 1 2 á la librería 
de Calleja, y en Jas provincias en las librerías anunciadas, liste tomo 
contiene entre otros artículos interesantes los siguientes: empiema, 
enfermedad, enfermo, erutisciiu , epilepsia, epispastico, epizootia, 
ergotismo, erisipela, erotomania , euscosá populena sobre la medicina, 
escirro, escorbútico, escorbuto &c. :ai principio de este lomo1 te ha 
insertado una advertencia interesante, en lá que entre otras cosas se ex
ponen las razones en que se fundan los editores para creer que la pre
sente traducción no excederá de 24 tomos, sin que falte en ella nada 
esencial. La suicripcion sigue abierta: el lomo 23 está en peettsa , y sa 
dará al tiempo ofrecido.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


